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B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

  

       8.PROCEDIMIENTOS JUDICIALES
   8.2.OTROS ANUNCIOS

   JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1 DE SANTANDER

   CVE-2010-9895   Citación para la celebración de actos de conciliación y en su caso jui-
cio en procedimiento de demanda 969/2009.

   Doña María del Carmen Martínez Sanjurjo, secretaria judicial del Juzgado de lo Social Nú-
mero Uno de Santander, 

 Hago saber: Que en autos nº 969/2009 de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias 
de don Antonio Salas Bermúdez contra la empresa de don Francisco Javier Bolado Triguero, 
sobre Seguridad Social, se ha dictado la siguiente: 

 PARTE DISPOSITIVA 

 Por repartida la anterior demanda, con la que se formará el oportuno procedimiento, regís-
trese en el libro registro correspondiente. 

 Se admite a trámite la demanda presentada y se señala para el acto de conciliación y, en su 
caso, juicio, en única convocatoria la audiencia del día 27 deoctubre de 2010 a las 9:50, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado sita en la calle Alta 18 de esta ciudad, debiendo citarse a 
las partes, con entrega a los demandados y a los interesados de copia de la demanda y demás 
documentos aportados así como del escrito de subsanación, con las advertencias previstas en 
los artículos 82.2 y 83 de la L.P.L. 

 Se admite la prueba de confesión judicial de la demandada, en la persona de su represen-
tante legal, señalándose para su práctica el mismo día y hora que para el acto de juicio, con los 
apercibimientos legales de poderlo tener por confeso en caso de incomparecencia, sirviendo 
este proveído de citación en legal forma a la empresa demandada. 

 Se admite la prueba documental solicitada por la parte actora, sirviendo este proveído de 
requerimiento en legal forma a la empresa demandada. 

 Notifíquese esta resolución a las partes. 

 Reclámese a la entidad gestora o servicio común la remisión en diez días del expediente 
original o copia del mismo o de las actuaciones, y en su caso, informe de los antecedentes que 
posea en relación con el contenido de la demanda. 

 Así, por este auto, lo pronuncio, mando y fi rmo el ilustrísimo señor don Carlos de Francisco 
López, magistrado de lo Social Número Uno de Santander. Doy fe. 

 El magistrado-juez.    La secretaria judicial. 

 Y para que le sirva de citación en legal forma, a don Francisco Javier Bolado Triguero, en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Ofi cial de la provincia, y 
en el tablón de anuncios de este Juzgado. 

 Santander, 18 de junio de 2010. 

 La secretaria judicial, 

 María del Carmen Martínez Sanjurjo. 
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